
RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN CONTRATO BASADO LOTE 8

EXPEDIENTE: CONTR 2024 464403
TIPO DE CONTRATO: SUMINISTRO
DENOMINACIÓN DEL CONTRATO: BOLSAS Y PRECINTOS PARA LA TOMA DE MUESTRAS 
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (IVA NO INCLUIDO): CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA EUROS   (4.670,00 €)
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (IVA INCLUIDO): CINCO MIL SEISCIENTOS  SETENTA EUROS CON SETENTA
CÉNTIMOS (5.670,70 €).
ÓRGANO GESTOR PROPONENTE: SUBDIRECCIÓN DE CONTROL E INSPECCIÓN AGROALIMENTARIA
DENOMINACIÓN: BOLSAS Y PRECINTOS PARA LA TOMA DE MUESTRAS. CONTR 2024 464403. LOTE 8.

En la tramitación del citado expediente de contratación, se han puesto de manifiesto lo siguientes, 

HECHOS

PRIMERO.- El expediente administrativo tramitado fue aprobado por el Órgano de Contratación con fecha 
26 de septiembre de 2023, por un valor estimado de NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENT CUA-
RENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS  (999.948,50 €).

SEGUNDO.-  La admisión al Acuerdo Marco, correspondiente al LOTE 8, BOLSAS Y PRECINTOS PARA LA TOMA
DE MUESTRAS  (2023 4046) fue efectuada por resolución del Director Gerente de la Agencia de fecha 13 de febre-
ro de 2024, a la empresa  PRECINTIA SEGURIDAD S.L,  que según lo establecido en el PCAP, cláusula 10.4 “La ad-
misión de los licitadores se ha llevado a cabo en función de los precios unitarios ofertados para cada uno de los
productos a suministrar”.

Se adjunta cuadro con los importes ofertados  por cada una de las empresas en cada uno de los productos que
componen este lote : 

Consejería de Agricultura,
 Pesca, Agua y Desarrollo Rural

Agencia de Gestión Agraria 
y Pesquera de Andalucía 
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LOTE 8: BOLSAS Y PRECINTOS PARA LA TOMA DE MUESTRAS

Lote Nombre Formato
Necesidad

Anual
Precio 

Licitación
PRECINTIA SEGURI-

DAD

ROYAL PACK PRODUC-
TOS 

SEGURIDAD

Precio
más 
bajo

Empresas
Precio Más

bajo 

8 Juego 3 bolsas 50 x 30 cm con greca de seguri-
dad sobre soldadura inferior y precintos nume-
rados

Juegos de 3 bol-
sas

2.500 1,54 € 1,28 € 1,38 € 1,28 € PRECINTIA 
SEGURIDAD

8 Juego 3 bolsas 60 x 40 cm con greca de seguri-
dad sobre soldadura inferior y precintos nume-
rados

Juegos de 3 bol-
sas

1.000 1,71 € 1,43 € 1,53 € 1,43 € PRECINTIA 
SEGURIDAD

8 Juego 3 bolsas 32 x 19 cm con greca de seguri-
dad sobre soldadura inferior y precintos nume-
rados

Juegos de 3 bol-
sas

1.000 1,65 € 1,47 € 1,48 € 1,47 € PRECINTIA 
SEGURIDAD

8 Precintos blancos serigrafiados y numerados Unidades 10.000 0,13 € 0,11 € 0,12 € 0,11 € PRECINTIA 
SEGURIDAD
 

TERCERO.-  Con fecha 29 de febrero de 2024, se procede a la formalización del citado Acuerdo Marco entre
las empresas citadas y la Dirección Gerencia de AGAPA.

CUARTO.- Con fecha 07 de mayo de 2024  se  firma  por  la Subdirección de Control e Inspección Agroalimenta-
ria,  solicitud de pedido de suministro. 

A continuación, se referencian los productos a suministrar, que atendiendo a los precios unitarios ofertados por
la empresa, PRECINTIA SEGURIDAD S.L,es la empresa que oferta el menor precio.

De acuerdo con todo lo anterior,  en calidad de Subdirector de Régimen Jurídico, Económico y de Per-
sonal
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RESUELVO

PRIMERO.- ADJUDICAR el presente contrato basado a la empresa  PRECINTIA SEGURIDAD S.Lpor un importe
de CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA EUROS  (4.670,00 €)  más el IVA legalmente aplicable.

SEGUNDO.- La duración del citado contrato basado será de 45 días a contar desde la notificación de la adjudi-
cación. 

TERCERO.- DESIGNAR como Responsable del Contrato a  D. Ángel Garbayo Carrillo de Albornoz, Jefe del De-
partamento de Inspección Agroalimentaria. de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.

CUARTO.- NOTIFICAR a la persona citada y PUBLICAR en el perfil del contratante la presente resolución.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestativo,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación de la misma, recurso de reposición ante este
órgano o interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo
de Sevilla, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con
lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa.

EL DIRECTOR GERENTE DE LA AGENCIA DE 
GESTIÓN AGRARIA Y PESQUERA DE ANDALUCÍA

José Carlos Álvarez Martín
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